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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  BIENESTAR SOCIAL IGUALDAD Y FAMILIA 
 

 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA LA COOPERACIÓN 
ECONÓMICA CON LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE 
GRANADA DE MENOS DE 20.000 HABITANTES PARA LA PUESTA EN 
MARCHA DE PROYECTOS DE ACTUACIONES, “GRANADA, UNA 
PROVINCIA CORRESPONSABLE”, 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA COOPERACIÓN ECONÓMICA CON LAS ENTIDADES LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE GRANADA DE MENOS DE 20.000 HABITANTES PARA LA PUESTA EN MARCHA DE 

PROYECTOS DE ACTUACIONES, “GRANADA, UNA PROVINCIA CORRESPONSABLE”, 

 

BDNS (Identif.): 821404 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/821404) 

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Podrán ser objeto de subvención, las siguientes actividades, conforme al artículo 9 de la presente convocatoria: 

1. La puesta en marcha de servicios de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 16 años. 

2. Creación de empleo de calidad.Los proyectos de actuaciones “GRANADA, UNA PROVINCIA CORRESPONSABLE” 
tienen como OBJETIVO consolidar la implantación de políticas públicas en el sector de los cuidados, favorecer la 
corresponsabilidad y conciliación en las familias con niñas, niños y jóvenes menores de 16 años de edad, mediante el 
desarrollo de actuaciones para avanzar en la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y 
apoyar alas familias que precisen este tipo de recursos en el cuidado de sus hijos e hijas, teniendo todo esto especial 
trascendencia en el medio rural debido a la despoblación que están sufriendo nuestros pueblos. 

BENEFICIARIAS Serán beneficiarias de esta subvención las Entidades Locales de la provincia de Granada con 
población inferior a 20.000 habitantes en cuyo municipio haya empadronados menores de hasta 16 años de edad. 

SOLICITUD Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES Plazo de presentación de 
solicitudes. Las Entidades Locales deberán presentar el ANEXO I “SOLICITUD Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
POR LA ENTIDAD LOCAL” para la obtención de la subvención determinada de conformidad con el artículo 5 (de la 
convocatoria) que requerirá de firma electrónica visible, a través de la sede electrónica en el catálogo de TRÁMITES 
denominado AYUDAS Y SUBVENCIONES, carpeta APOYO A LA CONCILIACIÓN PLAN CORRESPONSABLES. El 
plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. En todo caso, la cantidad máxima a solicitar es la 
recogida en el Documento Previo de Reparto. 

ACTUACIONES FINANCIABLES, SUBCONTRATACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN Los proyectos deberán 
encuadrarse dentro de algunas de las siguientes actuaciones subvencionables:1. Puesta en marcha de servicios de 
cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 16 años que atiendan en domicilio por horas o en espacios 
preferentemente públicos (salvo autorización expresa del centro gestor) convenientemente habilitados al efecto, 
promoviéndose en todo caso el acceso de niñas, niños y jóvenes con discapacidad: 

a) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos laborales de los y las 
profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de edad que puedan 
prestarse en domicilio por un número determinado de horas semanales. 
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b) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos laborales de los y las 
profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de edad que puedan 
prestarse en dependencias públicas convenientemente habilitadas al efecto, cumpliendo con las garantías sanitarias, 
tales como escuelas, centros municipales o polideportivos, entre otros. 

c) Uso de los espacios habilitados (centros educativos, centros socio-culturales, etc.) para la provisión de cuidados a 
niños, niñas y jóvenes de hasta 16 años de edad. 

2. Creación de empleo de calidad: Fomento del empleo en los servicios de cuidado de las personas jóvenes con perfiles 
profesionales relacionados con los cuidados a menores como pueden ser Técnica/o Superior en Animación 
Sociocultural y Turística, Monitoras/es de ocio y tiempo libre, Técnica/o Superior en Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva, Educación Infantil y Primaria, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, así como titulaciones 
análogas. 

Las actuaciones deberán dirigirse, con carácter prioritario, a la atención de: 

• Familias monoparentales y monomarentales. 

• Familias numerosas. 

• Mujeres víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra las mujeres. 

• Personas con discapacidad. 

• Personas en riesgo de exclusión social. 

• Unidades familiares en las que existan otras responsabilidades relacionadas con los cuidados. 

El plazo para ejecutar la actuación subvencionada será el comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 15 de 
septiembre de 2025. 

GASTOS SUBVENCIONABLES 

Podrán imputarse en su PROYECTO DE ACTUACIÓN descrito en el ANEXO I “SOLICITUD Y ACEPTACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN POR LA ENTIDAD LOCAL” los gastos subvencionables que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, que sean necesarios para la puesta en marcha, desarrollo y ejecución de 
los proyectos amparados por el Plan Corresponsables, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas 
y estén comprendidos en el periodo de ejecución del proyecto.Únicamente podrán imputarse al proyecto los gastos 
efectuados dentro del límite temporal comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 15 de septiembre de 2025, 
incluidas las posibles modificaciones.Para los gastos de personal sólo se imputarán las contrataciones a realizar por 
las Entidades Locales con cargo al capítulo I de su presupuesto, que se correspondan con la ejecución derivada de un 
programa de carácter temporal (cuya finalidad debe ser Plan Corresponsables 2024) establecido con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 10.1 c) del TREBEP o en artículo 15.2 del Estatuto de los Trabajadores.Para los gastos 
corrientes se podrán imputar aquellos gastos a realizar por la Entidades Locales con cargo al capítulo II de su 
presupuesto, de entre los siguientes: 

• Aquellos gastos de personal que las Entidades Locales mediante la subcontratación de los mismos. 

• Dietas, gastos de viaje y desplazamientos: con el límite del 10% del coste total del proyecto, computándose, como 
máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía. No obstante, para 
aquellos proyectos cuya naturaleza lo exija, se podrá superar el límite establecido del 10% del coste total del proyecto 
en casos excepcionales, de forma motivada y justificada. 

• Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. 

• Planes de prevención de riesgos laborales y otros. 

• Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles. 

• Telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del coste total del proyecto. No obstante, para aquellos proyectos cuya 
naturaleza lo exija, se podrá superar el límite establecido en casos excepcionales, de forma motivada y justificada. 

• Suministros. 

• Correos y mensajería. 

• Alimentos. 

• Material fungible y de reprografía. 

• Gastos de la ampliación de un servicio de comedor, siempre que sea un gasto accesorio a los objetivos concretos del 
Plan. 
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• Limpieza y seguridad. 

• Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del proyecto. 

• Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del proyecto. 

• Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las 
actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes. 

• Publicidad, propaganda y publicaciones. 

Se podrán compensar gastos sin necesidad de autorización previa, hasta un máximo de un 20%, entre las categorías 
de gastos de personal y de gastos corrientes. De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la entidad beneficiaria queda autorizada para subcontratar hasta el 100% de la actividad 
subvencionada.Queda excluida la financiación de los gastos siguientes: 

• Los gastos de comidas del servicio ordinario de comedor. 

• La adquisición de equipamiento u otros gastos de inversión que tengan el carácter de inventariables. 

• Los relacionados con recursos de atención especializada a personas con discapacidad usuarias de los proyectos, 
tales como contratación de personal especializado, adaptación de instalaciones o el alquiler de espacios habilitados 
para personas con necesidades educativas especiales. 

• Las prestaciones económicas y/o subvenciones directas a personas y/o familias. 

• Deducciones fiscales, becas y gastos de matrícula en escuelas infantiles y/o guarderías. 

• Dotación de personal de centros de Educación Infantil. 

 
Lugar de la Firma: Granada 
Fecha de la Firma: 2025-03-18 
Firmante: DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA, SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA 
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